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Madrid, 16 de noviembre de 2023 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa del requisito de habilitación empresarial o 
profesional, correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las 
OBRAS DE DESIMPLANTACIÓN PLANTA 6ª CRISTALIA (Licitación 6012300236) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L., ha acordado solicitarle la siguiente 
subsanación: 

 
REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Habilitación 
empresarial o 
profesional 

En el apartado 23. ‘Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece la obligatoriedad de contar con las habilitaciones 
empresariales o profesionales concretas para la ejecución del contrato que 
se relacionan en dicho apartado, entre las cuales se encuentra: 

- Para las instalaciones de climatización: Las empresas licitadoras 
deberán poseer los certificados de manipulación de gases fluorados 
de cualquier carga, conforme al Real Decreto 115/2017, de 17 de 
febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de 
gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la 
certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se 
establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que 
desarrollen actividades que emitan gases fluorados. 

Y, para acreditar el cumplimiento de dicho requisito de habilitación 
empresarial o profesional, el licitador tiene que presentar el: 

∙ Certificado acreditativo de la competencia para la manipulación de 
sistemas frigoríficos que empleen refrigerantes fluorados de cualquier 
carga. 

Lo que ha presentado la empresa licitadora INSTALACIONES MADRILEÑAS 
SECIS, S.L. es un Certificado de empresa Instaladora de Instalaciones 
Térmicas según RSIF (Reglamento Seguridad Instalaciones Frigoríficas) y de 
nivel 2, que no es RITE. Y éste no es el Certificado que se les requiere en 
relación con las instalaciones de climatización. 

En consecuencia, para acreditar el cumplimiento del requisito de 
habilitación empresarial o profesional, en lo relativo a las instalaciones de 
climatización, el licitador INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. tiene que 
presentar el Certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de sistemas frigoríficos que empleen refrigerantes fluorados 
de cualquier carga, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 23 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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